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LOS 18 ABRILES DEL MINISTERIO

José Robles Montoya

Equipo de Defensa y reforma militar


El ministerio de defensa cumplió dieciocho años de existencia el viernes primero de este mes. Anecdóticamente coincidió con el otorgamiento por el Congreso del derecho al voto para militares y policías.

En su no tan corta existencia, el ministerio de defensa ha transitado distintas etapas en su desarrollo: Se creó en 1987, durante el gobierno aprista, como una gran posibilidad de control político de las autoridades elegidas sobre las instituciones armadas, lamentablemente nació como un “ministerio óleo” con ministros generales que representaban a la fuerza armada fungiendo solamente como portavoz de ellos, por ello pintados en la pared.

Posteriormente pasamos a un ministerio sometido, con autoridades que propiciaron la impunidad en casos de corrupción y violaciones a los derechos humanos. Tanto así que sus principales autoridades, léase ministros de defensa, se encuentran unos perseguidos y prófugos de la justicia y otros pagando sus culpas en el penal San Jorge.

Ahora tenemos un ministerio que empezó dando pasos firmes en un proceso de madurez política donde la autoridad civil comenzaba a colocarse por encima de los mandos militares. La ley 27860 Ley del ministerio de defensa establecía, en su espíritu, un nuevo modelo de conducción en el sector defensa incorporando en la línea de mando del sector al ministro de defensa y propiciando además un esquema de accionar militar conjunto dedicado a la defensa exterior del país y la integridad territorial. Sin embargo, la puesta en práctica del nuevo modelo, no ha sido del todo propicia: los viceministerios, que tendrían que fungir de canales impulsores del sector, no han logrado fortalecer el modelo planteado en la Ley, debido fundamentalmente a la ausencia de un equipo cohesionado que tome decisiones. Esto aunado al hecho de contar a la cabeza del sector con un ministro general en retiro, que no ha logrado desprenderse del todo de su papel castrense, lo cual dificulta la efectiva incorporación de los institutos armados al espíritu de la reforma militar, cuyos principios fundamentales son: subordinación al poder civil legítimamente establecido y no sólo al presidente de la república; fuerza armada de accionar conjunto, con posibilidades de participación internacional concebidas como un instrumento de la política exterior; y, eliminación de prerrogativas que los diferencian de otros sectores del Estado. 
No basta efectuar avances administrativos, que los hay, y que por justicia hay que reconocer, si no que es necesario profundizar cambios en la mentalidad tanto de civiles y militares y sobre todo mostrar clara voluntad política para realizarlos.

Lo trascendente es lograr que el ministerio alcance la madurez y la fuerza política que le corresponde tener como rector de la política pública de defensa para liderar un proceso exigente de transformaciones del sector militar del Estado, que impliquen cambios políticos, de valores y de vínculo con la sociedad. En suma se necesita promover un programa de “transformación militar” y no sólo de “modernización militar” o de “adaptación militar” que abarque principios políticos y jurídicos que definan a las instituciones militares dentro del Estado, y que evalúe doctrinas, estrategias y estructura de fuerzas para desarrollar nuevas capacidades, ya sea para desempeñar nuevos roles en combate ó fundamentalmente para el cumplimiento de las nuevas misiones que el poder político debe asignar.
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